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[bookmark: _gjdgxs]Anexo 2. Carta de Compromiso y Adhesión a Condiciones del FEPC
 
[Ciudad y fecha]
 
Señores
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia
Fondo de Estabilización de Precios del Café
Ciudad
 
[Insertar nombre del representante legal o persona natural, según el caso], mayor de edad, domiciliado en ____________, identificado con la cédula de ciudadanía _____________, en mi condición de [persona natural o representante legal, según corresponda] de [Insertar nombre completo de la persona jurídica si aplica], domiciliada en ___________, identificada con el NIT ____________ por medio del presente escrito manifiesto que:
 
1. 	Asumo expresamente las obligaciones y deberes, así como los efectos derivados del incumplimiento de tales deberes u obligaciones señalados en la Resolución aplicable del mecanismo de estabilización del FEPC.
 
2. 	Acepto las facultades de control, inspección y vigilancia de las autoridades competentes y/o de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia (FNC) en su condición de administradora del Fondo de Estabilización de Precios del Café (FEPC), para que realicen en cualquier momento visitas de verificación sobre la información reportada.
 3. 	Acepto expresamente los esquemas y/o protocolos operativos que adopte la FNC (FEPC).
 4. 	Como comprador autorizado, cuando aplique, asumo irrevocablemente la obligación de transmitir a la FNC (FEPC), las facturas o documentos soporte de las compras de café efectuadas a productores de café, e identificar de forma explícita en las mismas, los tipos de café comprados, esto es pergamino seco de 125 kg. o su equivalente en café cereza, pergamino húmedo, excelso, o café tostado, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Operativo del mecanismo, así como gestionar oportunamente los rechazos que sean notificados sobre los registros realizados.
 5. 	Como proveedor autorizado, cuando aplique, asumo irrevocablemente la obligación de transmitir a la FNC (FEPC), las facturas o documentos soporte de las ventas de fertilizantes/fungicidas y otros agroinsumos efectuados a productores de café, e identificar de forma explícita en las mismas el producto vendido, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Operativo del mecanismo, así como gestionar oportunamente los rechazos que sean notificados sobre los registros realizados.

6. 	Asumo la responsabilidad sobre la administración de los usuarios a mi cargo que tendrán acceso al registro y consulta de la información del Aplicativo FEPC, y por tanto asumo el compromiso de reembolsar todas las sumas de dinero que la FNC(FEPC) llegue a pagar por errores generados, como consecuencia de haber suministrado información no veraz o inexacta.
 7. 	Acepto que la información por ellos registrada en el aplicativo, será de uso exclusivo del FEPC en la implementación de un Mecanismo de Estabilización y guardaremos la confidencialidad de la misma.
 7. 	Acepto actuar como encargado a nombre de la FNC para solicitar a los productores que así lo requieran, el diligenciamiento de la autorización de tratamiento de datos personales, únicamente para los fines descritos en dicho documento, custodiar los soportes y transmitirlos por los medios establecidos por la FNC (FEPC).   
Esta autorización será válida durante el término de vigencia del registro ante el FEPC, así como durante todo el tiempo que con posterioridad a su finalización se requiera para verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del registro como comprador/proveedor autorizado del FEPC.
 
	Firma Representante Legal o Persona Natural
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	No. Identificación:
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